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específicamente convoque y realice la Escuela Regional
de Policía Local, en función de los convenios que para
la formación profesional de Policías Locales establezca
con las Universidades de la Comunidad, y con el pre-
ceptivo reconocimiento a tales fines.

Los funcionarios, que ocupen plazas de la categoría
de Policía y Oficial que no tengan a la entrada en vigor
de esta Ley la titulación correspondiente al Grupo C
podrán integrarse en el mismo mediante lo previsto en
la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley
30/1984 a cuyo efecto la Escuela Regional de Policías
Locales organizara los cursos y pruebas pertinentes.

En el momento en que los funcionarios policiales
obtengan la titulación correspondiente a su nuevo grupo,
serán reclasificados en el mismo automáticamente a
todos los efectos.

3. Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor
de la presente Ley carezcan de la titulación académica
que conforme a la misma corresponda a su grupo de
pertenencia se les integrará en el nuevo grupo de titu-
lación como situación «a extinguir», percibiendo las retri-
buciones correspondientes a dicho grupo.

Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor
de esta Ley tuviesen la titulación correspondiente al Gru-
po D, quedarán automáticamente integrados en la cate-
goría de Vigilante Municipal del Grupo D.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo
del presente apartado, los Auxiliares de Policía que no
teniendo a la entrada en vigor de esta Ley la titulación
correspondiente al Grupo D, obtuviesen con posterio-
ridad dicha titulación académica, serán automáticamen-
te reclasificados en la categoría de Vigilante Municipal
del Grupo D.

Segunda. Efectos retributivos de la reclasificación.

La reclasificación de grupos de titulación que resulte
de la aplicación de la presente Ley y de sus normas
de desarrollo no implicará necesariamente, el incremento
de las retribuciones totales de los funcionarios, por cuan-
to el incremento de las retribuciones básicas motivada
por la reclasificación anteriormente mencionada se
detraerá de las retribuciones complementarias, sin per-
juicio de los acuerdos adoptados en Pleno en los dife-
rentes Ayuntamientos.

Tercera. Procesos selectivos en curso.

Los procesos de selección convocados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la presente Ley se regirán
en sus aspectos sustantivos y procedimentales por las
normas vigentes en el momento de su convocatoria.

Cuarta. Integraciones en la categoría de Agente.

Las plazas de la categoría de Agente que convoquen
los Ayuntamientos que tengan cubiertas plazas de la
categoría de Vigilante Municipal y constituyan posterior-
mente el Cuerpo de Policía Local serán provistas con-
forme a lo dispuesto en la presente Ley, si bien se reser-
vará un número igual de plazas de dicha categoría al
de plazas cubiertas de la categoría de Vigilante Municipal
para su cobertura a través de un procedimiento de con-
curso-oposición, cuyo contenido será reglamentariamen-
te determinado, siendo asimismo necesario superar un
Curso Selectivo de Formación impartido por el Escuela
Regional de Policía Local.

Quinta. Adaptación de Cuerpos de Policía.

Los Ayuntamientos cuyo Cuerpo de Policía Local no
se ajuste a lo dispuesto en el artículo 6.3 de la presente
Ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se
indica en el plazo máximo de tres años.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.

Queda derogada la Ley 12/1990, de 28 de noviem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Castilla
y León.

Segunda.

Asimismo, quedan derogadas todas las normas de
igual o inferior rango en lo que contradiga o se oponga
a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Reglamento Marco de Organización.

1. Por la Junta de Castilla y León se dictarán en
el plazo máximo de seis meses las normas necesarias
para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario
previsto en el apartado anterior, continuarán en vigor
aquellos preceptos del Decreto 55/1997 de 13 de mar-
zo, por el que se aprueban las Normas Marco a las que
han de ajustarse los Reglamentos de las Policías Locales
en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en
lo que no se oponga a lo establecido en la presente
Ley.

Segunda. Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local.

1. Los Ayuntamientos, en el plazo de un año desde
la entrada en vigor de las Normas Marco reglamentarias
previstas en la Disposición Final Primera, aprobarán el
Reglamento del Cuerpo de Policía Local o, si ya existiera,
lo adaptarán a los preceptos de la presente Ley y a
sus normas de desarrollo.

2. Hasta la entrada en vigor de los nuevos Regla-
mentos de los Cuerpos de Policía Local, se aplicarán
los vigentes en todo lo que no se oponga a la presente
Ley.

Tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León.

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan y a todos
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 8 de abril de 2003.

JUAN VICENTE HERRERA CAMPO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» suplemento
al número 71, de 14 de abril de 2003)

8798 LEY 10/2003, de 8 de abril, de creación del
servicio público de empleo de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley
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PREÁMBULO

El Título I de la Constitución Española de 1978, en
su Capítulo III, denominado «de los principios rectores
de la política social y económica», dispone en su artículo
40 que los poderes públicos realizarán una política orien-
tada al pleno empleo y garantizarán la formación y rea-
daptación profesional.

En relación con este mandato, el artículo 148.1.13
de la Constitución establece que las Comunidades Autó-
nomas podrán asumir competencias en materia de
fomento de su desarrollo económico, dentro de los obje-
tivos marcados por la política económica nacional. Final-
mente, el artículo 149.1.13 de la Constitución establece
la competencia exclusiva del Estado sobre las bases y
la coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

Por otra parte, el artículo 32.1.21.a del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León establece que, dentro de
los objetivos marcados por la política económica general,
corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, la competencia exclusiva del fomento del desarro-
llo económico y la planificación de la actividad econó-
mica de la Comunidad. Y el artículo 40.1 del Estatuto
dispone que la Comunidad Autónoma de Castilla y León
queda facultada para dotarse de instrumentos que
fomenten la plena ocupación, la formación profesional
y el desarrollo económico y social para el mejor ejercicio
de sus competencias.

Por el Real Decreto 148/1999, de 29 de enero, tuvo
lugar el traspaso de la gestión de la formación profesional
ocupacional a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, y el Decreto 85/1999, de 22 de abril, asignó a
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo las fun-
ciones y los servicios transferidos a la Comunidad Autó-
noma en materia de gestión de la formación ocupacional.

Por el Real Decreto 1187/2001, de 2 de noviembre,
se hizo efectiva la transferencia a la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León de la gestión ejercida por el
Instituto Nacional de Empleo (INEM) en el ámbito del
trabajo, el empleo y la formación. En este sentido, la
Comunidad Autónoma de Castilla y León asumió las fun-
ciones y servicios que, en materia de intermediación en
el mercado de trabajo, gestión y control de políticas de
empleo y Centros Nacionales de Formación Profesional
Ocupacional hasta el momento había ejercido la Admi-
nistración del Estado, funciones que fueron asignadas
mediante el Decreto 288/2001, de 13 de diciembre,
a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo.

El traspaso a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León de las políticas activas que desarrollaba el Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM), en el ámbito de la
Comunidad de Castilla y León, ha agrupado en la Admi-
nistración Laboral de la misma un conjunto de respon-
sabilidades en materia de empleo que ha determinado
la creación de la Viceconsejería de Trabajo, por Decreto
279/2001, de 7 de diciembre, como órgano del gobier-
no autonómico encargado de la coordinación de la polí-
tica en relación con el fomento del empleo, la interme-
diación en el mercado de trabajo, la formación profe-
sional ocupacional, las condiciones de trabajo, las rela-
ciones laborales, la economía social, la orientación e
inserción laboral y la seguridad en el trabajo.

En el momento actual, estando a punto de culminar
el proceso de reorganización interna iniciado simultá-
neamente a la asunción de las competencias transfe-
ridas, procede poner en marcha el Servicio Público de
Empleo de Castilla y León, como instrumento que asista
a la Consejería que tenga encomendadas las funciones
de gestión en el ámbito del trabajo, el empleo y la for-
mación, en sus funciones de intermediación en el mer-
cado de trabajo y de orientación laboral, así como las
políticas de empleo y de formación, para facilitar la eje-

cución de estas funciones con la agilidad y la eficacia
que demanda la sociedad castellana y leonesa, al tiempo
que cuente con las garantías legales suficientes que el
ordenamiento jurídico requiere.

Esta Ley tiene presente la asunción de los objetivos
europeos del empleo. En este sentido, en el ámbito de
la Unión Europea, ha quedado patente que un agente
esencial para llevar a cabo la Estrategia Europea por
el Empleo y un elemento clave para las instituciones
europeas son los servicios públicos de empleo, ya que
son los responsables de prestar un conjunto de servicios
coherentes con los objetivos y los métodos comunes,
de conformidad con los cuatro pilares de la Estrategia
Europea por el Empleo: mejora de la capacidad de
empleabilidad e inserción profesional, fomento del espí-
ritu empresarial, fomento de la capacidad de adaptación
de las empresas y los trabajadores y refuerzo de la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres.

En este sentido, se acuerda crear a través de la pre-
sente Ley un organismo autónomo de la Comunidad de
Castilla y León denominado Servicio Público de Empleo
de Castilla y León, de conformidad con lo previsto en
los artículos 86 a 89 de la Ley 3/2001, de 3 de julio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León, encargado de poner en conexión la
oferta y la demanda de trabajo, de facilitar el apoyo
a los desempleados en su búsqueda de empleo, de la
gestión de programas para la inserción laboral de los
desempleados y de la formación ocupacional y, en gene-
ral, de la realización de actividades orientadas a posi-
bilitar la colocación de los trabajadores que demandan
empleo. Todo ello atendiendo, entre otros, a los prin-
cipios de autonomía funcional del organismo, igualdad
de oportunidades y unicidad del mercado de trabajo,
equidad y gratuidad, participación de los Agentes Eco-
nómicos y Sociales, la coordinación con otros órganos
administrativos y cooperación con los diferentes centros
colaboradores y asociados que presten sus servicios en
el ámbito de la intermediación y orientación laboral, que
preferiblemente carezcan de ánimo de lucro, y partiendo
de la actual red de centros que han venido colaborando
con el Servicio Regional de Colocación.

En las materias propias de su competencia, se da
entrada en el Servicio Público de Empleo a la Federación
Regional de Municipios y Provincias como órgano supre-
mo que aglutina los intereses de la Administración Local
a nivel autonómico.

Se crea el Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, fruto del consenso alcanzado entre los interlocu-
tores sociales y la Administración Regional, al amparo
del Acuerdo sobre la creación y estructura del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, firmado el 29
de enero de 2003.

El Servicio Público de Empleo de Castilla y León se
adscribirá a la Consejería que tenga atribuidas las com-
petencias en materia de trabajo, integrando en su orga-
nización las Oficinas de Empleo y Centros de Formación
Ocupacional transferidos, y promoverá una atención inte-
gral a sus usuarios, procurando una atención persona-
lizada y una modernización en el sistema a través de
la incorporación de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, y dotándole de los recursos
humanos y técnicos que permitan la inserción laboral
de los demandantes de empleo.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Creación, naturaleza y régimen jurídico.

1. Se crea el Servicio Público de Empleo de Castilla
y León como organismo autónomo, con personalidad
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jurídica propia y plena capacidad de obrar, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 86 a 89 de la
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

2. Su naturaleza jurídica, funciones, composición,
estructura y régimen económico-financiero serán los
determinados por la presente Ley.

3. El Servicio Público de Empleo se adscribe a la
Consejería que tenga atribuidas las competencias en
materia laboral.

4. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
dispone, para el cumplimiento de sus fines, de patrimonio
propio y de los recursos humanos, financieros y mate-
riales necesarios.

5. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
se rige por lo establecido en esta Ley, sus normas de
desarrollo y demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 2. Fines.

1. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
se constituye para la realización, orientada al pleno
empleo estable y de calidad, de aquellas actividades de
fomento del empleo, formación para el empleo, orien-
tación y de intermediación en el mercado de trabajo
que se le atribuyan, en el ámbito territorial de la Comu-
nidad de Castilla y León, dirigidas a facilitar a los tra-
bajadores demandantes de empleo la obtención de un
puesto de trabajo adecuado, y a facilitar a los emplea-
dores la contratación de trabajadores con formación y
experiencia adecuada a sus necesidades de producción
de bienes y servicios.

2. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
incorporará las tecnologías de la información y de la
comunicación que sean necesarias para la consecución
de los fines indicados y la modernización de los métodos
de atención a los usuarios del sistema.

Artículo 3. Principios de organización y funcionamiento.

En su organización y funcionamiento, así como en
el ejercicio de sus competencias, el Servicio Público de
Empleo de Castilla y León se ajustará a los siguientes
principios:

a) Colaboración y coordinación con el resto de orga-
nismos similares de ámbito local, regional, nacional o
europeo y Administraciones Públicas, en especial con
el Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con
el principio de subsidiariedad.

b) Descentralización y desconcentración en la ges-
tión.

c) Eficiencia en la gestión de los recursos.
d) Participación de los Agentes Sociales y Econó-

micos.
e) Carácter gratuito y acceso universal.
f) Transparencia y publicidad en la actuación admi-

nistrativa.
g) Respeto de los principios de igualdad de opor-

tunidades y no discriminación.
h) Respeto de los principios de libre circulación de

los trabajadores y la unidad del mercado de trabajo.
i) Calidad del servicio que se presta mediante una

atención personalizada y especializada tanto a trabaja-
dores como a empresarios.

j) Evaluación permanente del funcionamiento del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

k) Cohesión social y territorial.
l) Fomento de la conciliación de la vida familiar y

laboral y de la investigación en materia laboral.
m) Participación de las Corporaciones Locales.
n) Diseño de programas de empleo en función de

las características de los colectivos sociales.

o) Mantenimiento de la necesaria coordinación con
las competencias en materia de trabajo que no se inte-
gren en el Servicio Público de Empleo.

p) Adaptabilidad profesional y geográfica.

Artículo 4. Funciones.

Son funciones del Servicio Público de Empleo de Cas-
tilla y León, dentro del ámbito competencial de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, las siguientes:

1. En materia de orientación laboral e intermedia-
ción en el mercado de trabajo:

a) Las funciones de ejecución, en materia de inter-
mediación laboral, y, en especial, las contempladas en
los apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley 51/1980,
de 8 de octubre, Básica de Empleo, sobre inscripción
y registro de los demandantes de empleo, y la obligación
de los trabajadores y empresarios de comunicar la ter-
minación del contrato de trabajo.

b) Las funciones de ejecución relativas a la obliga-
ción de los empresarios de registrar o, en su caso, comu-
nicar los contratos laborales y sus prórrogas, estable-
cidas en el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) La autorización de las agencias de colocación,
cuyo ámbito de actuación no supere el territorio de la
Comunidad de Castilla y León, en los términos previstos
en el artículo 16.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decre-
to 735/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan
las agencias de colocación sin fines lucrativos y los ser-
vicios integrados para el empleo.

d) Recibir información y efectuar el seguimiento
referidos a las Empresas de Trabajo Temporal.

e) Las funciones del INEM, en el territorio de la
Comunidad de Castilla y León, relativas a las actividades
de las EURES (European Employment Services), definidas
en la Decisión de la Comisión Europea de 23 de diciem-
bre de 2002.

f) La elaboración, planificación, gestión y evaluación
de los programas de ayuda a la búsqueda de empleo,
de mejora del empleo o del reciclaje profesional, así
como las relativas al asesoramiento y orientación pro-
fesional y laboral.

2. En relación con la gestión de políticas de empleo:

a) La elaboración y gestión de programas de inser-
ción laboral y fomento de empleo.

b) La elaboración y gestión de los programas de
escuelas-taller, casas de oficio y talleres de empleo.

c) Las funciones asumidas por la Comunidad Autó-
noma relativas a los fondos de promoción de empleo.

d) La elaboración y gestión de Convenios de Cola-
boración y Programas de Empleo con Corporaciones
Locales y Entidades sin ánimo de lucro para la contra-
tación de desempleados.

e) La elaboración y gestión de programas de ayudas
para la contratación de los agentes de empleo local y
los programas «I+E» y de desarrollo local.

f) Los programas de renta activa de inserción.
g) La extensión al conjunto de la Comunidad de

las políticas de empleo, y en particular al ámbito rural.
h) La elaboración de programas específicos dirigi-

dos a personas con especiales dificultades de inserción.

3. En relación con la formación profesional ocupa-
cional:

a) La elaboración y gestión de las acciones del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional y del Plan
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de Formación Ocupacional de la Comunidad de Castilla
y León.

b) La suscripción de Convenios y Contratos-Progra-
ma con las empresas para la realización de prácticas
y contratación de alumnos procedentes de acciones de
formación profesional ocupacional.

c) La gestión del Registro de Centros y Especiali-
dades formativas que reglamentariamente se creen.

d) La suscripción de Convenios y Programas con
las Entidades Locales.

e) La elaboración de programas específicos de for-
mación dirigidos a personas con especiales dificultades
de inserción.

4. Asimismo, le corresponderá con carácter general:
a) Elaborar propuesta sobre los criterios de reco-

nocimiento y homologación de los Centros y Entidades
Colaboradoras del Servicio Público de Empleo de Castilla
y León, así como la supervisión y control de su fun-
cionamiento.

b) Participar en la elaboración del Plan Regional de
Empleo.

c) Elaborar la Memoria Anual de Actividades.
d) La implantación y gestión del Observatorio Regio-

nal de Empleo.
e) La elaboración y gestión de programas que favo-

rezcan la inserción laboral de la población inmigrante.
f) La aportación de datos estadísticos e informes

para la elaboración de los Planes Regionales de Empleo.
g) La elaboración y gestión de Programas e Inicia-

tivas Comunitarias en materia de acciones integradas
de orientación, inserción, formación y empleo.

h) La elaboración y aprobación del Anteproyecto de
Presupuesto del organismo y de propuestas de modi-
ficación de crédito y de liquidación de dicho presupuesto,
así como de su ejecución, de acuerdo con lo que esta-
blezcan la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León, Ley 7/1986, de 23 de diciembre, y la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

i) La gestión de la contabilidad del organismo, con
sujeción al régimen de contabilidad pública, en los tér-
minos previstos por la Ley de la Hacienda de la Comu-
nidad de Castilla y León.

j) La gestión de recursos económicos y realización
de pagos correspondientes a Tesorería.

k) La implementación de los instrumentos necesa-
rios para la utilización por vía telemática de los servicios
prestados por el Servicio Público de Empleo a traba-
jadores, empresarios y usuarios en general, garantizando
el respeto de los principios inspiradores del funciona-
miento del mismo.

l) La gestión de programas de empleo relativos al
fomento de la vocación empresarial.

m) La salvaguarda de la unidad del mercado de tra-
bajo y el derecho a la libre circulación de trabajadores.

n) Cualesquiera otras funciones que, en materia de
empleo, formación e intermediación en el mercado de
trabajo, correspondan a la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León, y sean expresamente atribuidas al Servicio
Público de Empleo por la Junta de Castilla y León, entre
otras, la gestión de las funciones de formación continua
que pueda asumir la Comunidad, en coordinación con
los órganos paritarios que se constituyan.

Artículo 5. Cooperación.

1. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
articulará los mecanismos de cooperación necesarios
con el Servicio Público de Empleo Estatal y con los de
las Comunidades Autónomas.

2. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León,
en los términos previstos en la legislación vigente, podrá

formalizar acuerdos de colaboración y cooperación con
personas jurídicas, públicas o privadas, cuyos objetivos
y actividades sean de interés para aquél, potenciando
la colaboración y participación de los Agentes Sociales
y Económicos en estos ámbitos.

3. Tendrán preferencia los Agentes Económicos y
Sociales más representativos y aquellas entidades cola-
boradoras que actúen en las áreas del Servicio Público
de Empleo susceptibles de mejora y potenciación, que
realicen varias acciones integradas, que tengan medios
humanos y técnicos suficientes y que garanticen inser-
ción laboral con la formación profesional.

4. Los centros colaboradores y asociados con los
que se establezcan líneas de cooperación serán prefe-
rentemente entidades que carezcan de ánimo de lucro,
haciéndose ello extensivo a las Corporaciones Locales
en los programas en los que las mismas intervengan.

5. Los centros colaboradores prestarán un servicio
de apoyo y complementario al Servicio Público de
Empleo, sin integrar la estructura organizativa del mismo.

Artículo 6. Extinción.

1. La extinción del Organismo Autónomo se apro-
bará por Ley. El anteproyecto de ley deberá ser propuesto
por la Consejería a la que esté adscrito, previo informe
del Consejo General de Empleo.

2. La norma correspondiente establecerá las medi-
das aplicables al personal del organismo en el marco
de su legislación reguladora.

3. Extinguido el Servicio Público de Empleo de Cas-
tilla y León, su patrimonio revertirá a la Comunidad de
Castilla y León.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 7. Órganos de dirección, gestión y participa-
ción.

1. Órganos de dirección:

El Presidente.
El Vicepresidente.
El Gerente.

2. Órganos de gestión:

El Observatorio Regional de Empleo.
Las Secretarías Técnicas.
Las Gerencias Provinciales.

3. Órganos de participación:

El Consejo General de Empleo.
Las Comisiones Ejecutivas Provinciales.

4. Mediante Decreto, podrán crearse otros órganos
de participación y de asesoramiento, en los términos
previstos en la legislación vigente.

Artículo 8. El Presidente.

1. Será Presidente del Servicio Público de Empleo
el titular de la Consejería a la que se halle adscrito el
mismo.

2. El Presidente del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León ostenta la representación institucional
del mismo.

3. Sus funciones serán:

a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo
General de Empleo.
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b) Suscribir convenios en las materias competencia
del Servicio Público de Empleo y ser su órgano de con-
tratación.

c) Las que se establezcan en el Reglamento del Ser-
vicio Público de Empleo.

Artículo 9. El Vicepresidente.

El Vicepresidente del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León será nombrado por la Junta de Castilla
y León, a propuesta del Consejero con competencias
atribuidas en materia de trabajo, y ostentará las siguien-
tes funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia,
vacante, enfermedad y en cualquier otra circunstancia
que le impida ejercer sus funciones.

b) Cuantas otras le sean atribuidas en el Reglamento
del Servicio Público de Empleo.

Artículo 10. El Gerente.

1. El Gerente ostenta las funciones ejecutivas del
Servicio Público de Empleo, y éstas serán:

Asumir la representación ordinaria del organismo.
Dirigir, coordinar, planificar y controlar las actividades

del Servicio Público de Empleo, necesarias para el cum-
plimiento de los fines y funciones atribuidas al organis-
mo.

Elaborar el borrador de Anteproyecto de Presupuesto
del Servicio Público de Empleo.

Tramitar los acuerdos del Consejo General de Empleo.
La resolución de los recursos interpuestos sobre mate-

rias de su competencia.
Ejercer la jefatura del personal del Servicio Público

de Empleo.
Contratar personal laboral temporal.
Autorizar los gastos, ejecutar las disposiciones, con-

traer obligaciones y ordenar pagos, dentro de los límites
fijados por la normativa vigente en materia presupues-
taria, sin perjuicio de las facultades de contratación del
Presidente.

Aquellas otras que se le asignen en el Reglamento
del Servicio Público de Empleo.

2. El Gerente será nombrado por la Junta de Castilla
y León, a propuesta del Consejero con competencias
atribuidas en materia de trabajo, tendrá rango de, al
menos, Director General, y dependerá jerárquicamente
del Presidente del Servicio Público de Empleo.

Artículo 11. Organización del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León.

1. El Servicio Público de Empleo se estructurará en
Secretarías Técnicas y en el Observatorio Regional de
Empleo, jerárquicamente dependientes del Gerente.

2. La composición, funcionamiento y estructura
organizativa se regulará en el Reglamento del Servicio
Público de Empleo.

Artículo 12. El Observatorio Regional de Empleo.

1. El Observatorio Regional de Empleo se configura
como una unidad técnica de análisis y prospección del
mercado laboral y soporte técnico del resto de las fun-
ciones del Servicio Público de Empleo, dirigido a conocer
la oferta y demanda ocupacional, las necesidades y
seguimiento de profesiones y la aparición de otras nue-
vas, así como la orientación de los programas de for-
mación y empleo adecuados a los requerimientos del
mercado laboral. En su actuación realizará estudios e

informes sobre las distintas variables del mercado de
trabajo, así como la realización de informes sobre perfiles
ocupacionales y los requerimientos profesionales.

En base a la prospección laboral, el Observatorio
Regional de Empleo servirá para orientar las políticas
activas a desarrollar tanto a nivel sectorial como terri-
torial, contando para ello con la colaboración de los
Agentes Económicos y Sociales y de las Corporaciones
Locales, en su ámbito de participación.

2. El Observatorio Regional dispondrá de una estruc-
tura central y provincial que apoye la planificación y eva-
luación de las funciones, servicios y programas gestio-
nados por el Servicio Público de Empleo.

Artículo 13. Las Gerencias Provinciales.

1. En el ámbito provincial, la gestión del Servicio
Público de Empleo se realizará a través de las corres-
pondientes Gerencias Provinciales, que asumirán las
competencias que se les atribuyan reglamentariamente.

2. Las Gerencias Provinciales ostentarán la repre-
sentación del Servicio Público de Empleo en el ámbito
de su demarcación y velarán por el cumplimiento de
los fines de la misma.

3. Su estructura y funcionamiento se regulará en
el Reglamento del Servicio Público de Empleo.

Artículo 14. El Consejo General de Empleo.

1. El Consejo General de Empleo es el órgano supe-
rior de participación, colegiado, tripartito y paritario, que
informa, propone y promueve las líneas de actuación
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

Estará compuesto por representantes de la Adminis-
tración y de las Organizaciones Empresariales y Sindi-
cales más representativas en el ámbito de la Comunidad
de Castilla y León, lo presidirá el Presidente del Servicio
Público de Empleo, actuando como Secretario un fun-
cionario del Organismo designado por aquel.

Formarán, asimismo, parte del Consejo General de
Empleo dos representantes propuestos por la Federación
Regional de Municipios y Provincias, que tendrán voz
pero no voto en dicho órgano de participación.

La intervención de dichos representantes se efectuará
en aquellas ocasiones o materias en que, a nivel auto-
nómico, se pueda establecer su cooperación con el Ser-
vicio Público de Empleo, según se determine reglamen-
tariamente.

Las funciones del Consejo General de Empleo serán:

Elaborar y proponer los criterios de actuación del Ser-
vicio Público de Empleo.

Emitir informe previo a la aprobación del Plan Regio-
nal de Empleo de Castilla y León.

Aprobar el Plan de Actuación del Servicio Público
de Empleo en su ámbito competencial, elaborado por
el Gerente.

Informar y proponer el Anteproyecto de Presupuestos
del Servicio Público de Empleo.

Evaluar la gestión del Servicio Público de Empleo.
Aprobar la Memoria Anual de Actividades del Servicio

Público de Empleo.
Informar las normas que desarrollen las políticas de

empleo.
Recibir información periódica sobre la actividad del

organismo y del desarrollo de los planes y programas
establecidos, y proponer cuantas medidas considere ade-
cuadas para el mejor funcionamiento del Servicio Público
de Empleo.

Aprobar la creación de Comisiones Técnicas o Grupos
de Trabajo para materias determinadas, con la compo-
sición y funciones que el mismo determine.
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Informar la propuesta de extinción del organismo
efectuada por la Consejería competente.

Informar, antes de su firma, los acuerdos de cola-
boración y cooperación que alcance el Servicio Público
de Empleo.

Recibir información sobre la evolución y previsiones
de la plantilla de personal, así como de las contrataciones
que se prevean efectuar, así como de las que se pro-
duzcan.

Participar en la elaboración de los planes de empleo.
Cualesquiera otras que le sean asignadas por la nor-

mativa vigente, específicamente ser oído con relación
a las propuestas normativas relacionadas con el Servicio
Público de Empleo de Castilla y León.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se
regulará en el Reglamento del Servicio Público de
Empleo, reuniéndose en Pleno y en Comisión Perma-
nente.

3. El Consejo adoptará los acuerdos por mayoría
simple de sus miembros. En caso de empate dirimirá
el voto de calidad del Presidente.

4. Los miembros del Consejo, que no lo sean en
razón de su puesto o cargo en la Administración Pública,
tendrán derecho a la percepción de una compensación
económica por su asistencia a las sesiones, con cargo
al Presupuesto del Servicio Público de Empleo de Castilla
y León. El régimen de estas compensaciones se esta-
blecerá reglamentariamente.

Artículo 15. Las Comisiones Ejecutivas Provinciales.

1. Adscritas a las Gerencias Provinciales, las Comi-
siones Ejecutivas Provinciales son órganos de partici-
pación del Servicio Público de Empleo, a los que les
corresponde efectuar el seguimiento de la aplicación,
en el ámbito provincial, de los acuerdos del Consejo
General de Empleo y de la actuación de la Gerencia
Provincial correspondiente, así como proponer, en su
caso, cuantas medidas sean necesarias para el mejor
cumplimiento de los fines del Servicio Público de Empleo.

2. Su composición, funcionamiento y régimen eco-
nómico y de compensaciones se regulará reglamenta-
riamente, respetando siempre los criterios de represen-
tación tripartita y paritaria en los mismos términos y
por los mismos grupos que componen el Consejo Gene-
ral de Empleo.

3. Formarán parte de cada una de las Comisiones
Ejecutivas Provinciales, con voz pero sin voto, dos repre-
sentantes propuestos por la Federación Regional de
Municipios y Provincias de entre las Entidades Locales
de la provincia respectiva.

La intervención de dichos representantes propuestos
por la Federación Regional de Municipios y Provincias
se efectuará en aquellas ocasiones o materias que pue-
dan afectar a la competencia de la Administración Local
en la provincia.

CAPÍTULO III

Personal

Artículo 16. Recursos Humanos.

1. La clasificación y régimen del personal del Ser-
vicio Público de Empleo se regirá por las disposiciones
que regulan la Función Pública en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

2. Los funcionarios que presten servicios en órganos
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por el Ser-
vicio Público de Empleo, se integrarán en el organismo

en los términos previstos por la legislación vigente, man-
teniendo su naturaleza funcionarial y la totalidad de sus
derechos.

3. El personal laboral que preste servicios en órga-
nos de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León, cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por
el Servicio Público de Empleo, se integrarán en el orga-
nismo en los términos previstos por la legislación vigente,
conservando la totalidad de los derechos laborales que
tuviera reconocidos, incluida la antigüedad.

4. La integración se producirá de conformidad con
lo que se establezca en la correspondiente relación de
puestos de trabajo.

5. También pasa a ser personal del Servicio Público
de Empleo el personal de nuevo ingreso y el personal
de la Administración General e Institucional que por cual-
quier forma de provisión de puestos de trabajo se incor-
pore al mismo de acuerdo con la normativa vigente.

CAPÍTULO IV

Régimen económico-financiero

Artículo 17. Recursos económicos.

Constituyen los recursos económicos del Servicio
Público de Empleo:

a) Los que le sean asignados con cargo a los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León,
en los que se incluirán las consignaciones para el cum-
plimiento de los fines que la presente Ley atribuye al
mismo.

b) Los productos y rentas de toda índole procedente
de sus bienes y derechos, excluyendo expresamente la
percepción de tasas o precios públicos a los desem-
pleados.

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que
legalmente esté autorizado a percibir.

d) Las subvenciones, donaciones y aportaciones
voluntarias de entidades y particulares que le sean otor-
gadas.

e) Cualesquiera otros recursos que le puedan ser
atribuidos.

Artículo 18. Patrimonio.

1. El Servicio Público de Empleo, para el cumpli-
miento de sus funciones, tendrá un patrimonio propio,
integrado por los bienes y derechos que se le adscriban,
los que adquiera por cualquier título y los que están
afectos a los servicios y funciones del Servicio Público
de Empleo.

2. La gestión del patrimonio se ajustará a lo dis-
puesto por la normativa de patrimonio de la Comunidad
de Castilla y León.

Artículo 19. Presupuesto.

1. El Presupuesto del Servicio Público de Empleo
se incluirá en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León de forma diferen-
ciada; y el procedimiento de elaboración, aprobación,
ejecución, modificación y liquidación, así como su estruc-
tura, se regirá por lo establecido en las Leyes de la
Hacienda y de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León y demás normas de aplicación en
materia presupuestaria.

2. Las Leyes de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León determinarán de for-
ma singularizada el régimen de anticipos de las ayudas
y subvenciones gestionadas por el Servicio Público de
Empleo.
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Artículo 20. Régimen de contratación.

El régimen de contratación del Servicio Público de
Empleo será el establecido por la normativa general de
contratación que se aplique a la Administración de Cas-
tilla y León y sus Organismos Autónomos.

Artículo 21. Intervención.

La Intervención Delegada del Servicio Público de
Empleo ejercerá, en el ámbito central de la misma, las
funciones previstas en las normas de la Comunidad regu-
ladoras del control interno y aquellas que le delegue
el Interventor General.

Artículo 22. Tesorería.

1. El Servicio Público de Empleo dispondrá de un
sistema de Tesorería que gestione los recursos econó-
micos y realice los pagos.

2. La Tesorería del Servicio Público de Empleo esta-
rá sometida al régimen de intervención y contabilidad
pública, y en ella se unificarán todos los recursos finan-
cieros que se destinen para el cumplimiento de sus fines,
en los términos que se dispone en la Ley de la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

3. La indicada Tesorería, en los términos previstos
en la Ley de la Hacienda de la Comunidad, podrá solicitar
la apertura y cancelación de cuentas bancarias en enti-
dades financieras para el funcionamiento de los servicios,
atendiendo a la especial naturaleza de sus operaciones
y al lugar en que hayan de realizarse.

CAPÍTULO V

Régimen jurídico

Artículo 23. Servicio Jurídico.

El Servicio Público de Empleo de Castilla y León dis-
pondrá de una Asesoría Jurídica a la que corresponderán
las funciones que, para las Asesorías Jurídicas de las
Consejerías, determinan las normas reguladoras de los
Servicios Jurídicos.

Dichas funciones serán desempeñadas por los Letra-
dos de los Servicios Jurídicos de la Comunidad en la
forma y términos establecidos por estas normas.

Artículo 24. Actos y recursos administrativos.

1. El régimen jurídico de los actos emanados del
Servicio Público de Empleo será el establecido en la pre-
sente Ley y en la normativa específica de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, sin perjuicio de la apli-
cación de las normas sobre el procedimiento común a
todas las Administraciones Públicas.

2. Los actos y resoluciones del Gerente del Servicio
Público de Empleo sujetos al Derecho administrativo no
agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de
recurso de alzada ante el Presidente del Servicio Público
de Empleo.

Disposición adicional primera.

La efectiva puesta en funcionamiento del Servicio
Público de Empleo estará condicionada a la entrada en
vigor de su Reglamento.

Disposición adicional segunda.

Desde la entrada en vigor del Reglamento del Servicio
Público de Empleo, éste asumirá plenamente las fun-

ciones que sean propias de dicho Organismo según la
presente Ley. La Junta de Castilla y León adscribirá los
recursos humanos, financieros y materiales precisos para
el cumplimiento de los fines del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor
de esta Ley se extinguirá el Servicio Regional de Colo-
cación.

Disposición final primera.

La Junta de Castilla y León aprobará, en el plazo
de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley, el
Reglamento del Servicio Público de Empleo de Castilla
y León, previa participación y consulta del proyecto de
Reglamento con las Organizaciones Sindicales y Empre-
sariales más representativas de Castilla y León, some-
tiéndose a un proceso previo de negociación tripartito
con los Agentes Sociales y Económicos más represen-
tativos de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición final segunda.

Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final tercera.

La Junta de Castilla y León modificará la estructura
orgánica y las funciones de la Consejería que tenga atri-
buidas las competencias en materia laboral para cumplir
lo establecido por la presente Ley.

Disposición final cuarta.

La Consejería de Economía y Hacienda realizará las
modificaciones presupuestarias necesarias para habilitar
los créditos necesarios para la puesta en funcionamiento
del Servicio Público de Empleo y el cumplimiento de
esta Ley.

Disposición final quinta.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan y a todos
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 8 de abril de 2003.

JUAN VICENTE HERRERA CAMPO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» suplemento
al número 71, de 14 de abril de 2003)

8799 LEY 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley.


